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ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

'Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González,Salas, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controvesiacónstitucibnal al rubro indicçJa, turnada conforme al auto 
de radicación de quince de juniodl preséntie aoConste2J4 

	

... 	.. 
Ciudad de'México a 1dieáiniie/edejunib.de  dos rñii diecisiete. 

• -\\ZS  S 
: 

Visto 'el escrito,'y-aneos de María deI.Carrnen Vé?6nica Cuevas Lopez, 

	

ION
' 	-.'- 4• 	','.'.' 	- 

quien se ostenta como 	§''rá' daJ 	rior de Justicia 
• •'\ - 	. '• 	 ,. -\ 

y del Consejo de la Judicatura, arnbós,'déI:Estadó deMoreIos,.uien promueve 
«-II' 

controversia constitucional en contra  'de Ios'poder;1 	isIativo y Ejecutivo, 

	

\ "• 	\\• ',l 	'• 

así como del' Secreta'rió"GeiéráI' de\Gdbiérno, tódos1de la entidad referida, 
¼ \*\ I 	 ' 	1 

impugnando id siguient 

Se reclama la invalidez por si 9 p'or vicios pr,opic5s del dec'reto numero mil 
sétecientos cuareñta y 'tres publica ,Ç e; •e! .periódicb'bficial Tierra y 
Libertad núméro5494 defeáha 03 de , .?Je 2011'a"través del cual el 
PdderLegislativode Mórelos détertnin'a»oto'rg'at pensión"por jubilación a la C. 
Eva Edith Merino Hehjandez con .jgo a tlá inexisten té'6art,da presupuestal 

	

destinada •páia7ien&bnés  de/Po' 	. icial.deI Etadó'de Morelos." 
• ': 	. 

Con fundamento' 	 fracción 1, inciso h), de la 

Constitución Política de los 	Unidos Mexicanos', así como 12  y fl, 

párrafo primero13  de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 

105 constitucional, se jee por presentada a la promovente con .1la 
\VL 	' 

personalidad que ostenta se admite a trámite la demanda-sin perjuicio de 

los motivos' de improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al 

momento dedictaénen' 	 , •'' -. '• .'_J 

   

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
'Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [ ... ] 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [...]. 
Ley Reqlamentarja de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
2Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código 
federal de procedimientos civiles. 
'Articulo 11. El actor, el demandado y; en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. E...]. 

Conforme a la documental que exhibe al efecto y en términos del artículo 35, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
Morelos, que establece: 
Ley Orqánica del Poder Judicial de Morelos 
Artículo 35. Son atribuciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia: 
1. Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado, en nombre del Tribunal Superior de Justicia; (..]. 
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También se tienen por designados delegados, señalado domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas como pruebas las 

documentales que acompaña a su escrito, las que se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo5, 316  y 

32, párrafo primero7, de la referida ley reglamentaria y  305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles8, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

de la citada ley. 

De conformidad con el artículo 10, fracción II, de la ley reglamentaria9, 

se tienen como demandados en este procedimiento constitucional a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo y con apoyo en la tesis de rubro: 

"SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN 

EL REFRENDO :DEL DECRETO IMPUGNADO." 10, al Secretario General de 

Gobierno, todos de Morelos. 

En consecuencia, empláceseles con copia simple del escrito de cuenta 

para que presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad; apercibidos que, si no lo hacen, las subsecuentes se les 

harán por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. En la inteligencia de 

que los anexos que acompañan al mencionado escrito de demanda quedan a 

disposición para su consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

5Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. E.. .1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 

embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
'Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado. [ ... ]. 
Código Federal de Procedimientos Civiles  
8Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estossiempre serán notificados en su residencia oficial. 
Lev Reglamentaria de las Fraccionés 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
9Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia E ... ]. 
`Tesis P./J. 109/2001, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de dos mil 
uno, página 1104, registro 188738. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 	 Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y con apoyo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, párrafo 
PODER JUDICIAL DELAFEDERAOÓN primero11, de la ley reglamentaria y 305 deI Código Féderal de 

Føtab
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Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2017 
FORMA A4 

Mexicanos" efl la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES WELULUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
\ \\\ }JL) Á/ 	 - 

SUPREMA CORTE 'IDE JUSTICIA 4 /DE 1LA NACION (APLICA ClON 
- 	-"..-- 	 "•f 	

ji ..-, 
SUPLETORIA DEL ARTICUL03O5RP.DEL CODIGO FEDERAL DE 

1. -., '. 	 <• 
A 	'1 . 	\ 	. 	 .' 

PROCEDIMIENTOS CIVILES'A 'LALEYREGLAMENTARIA DE.LA 

MATERIA)'12 	: 

I IE1 ', 	•,. 

el ,ex5ediente / con 	ni amen \\en , él artículo: 
1: 	1 	

- 	 '\'• j  
reglamentaria'3., la tesis d .rübr&"CONTROVERSIA 

ÍAZ 

MINISTRO INS TRUCTOR -  TIENE FA CUET DES - . . 	/ \ 

PRUEBAS PARA -MEJORROVEERsrpq '.-• \. 	 ,..,.--... 
Morelos 'para que,. al dar contestacion-la demanda' ;e'nvie a este Alto - . 	 . 	 .. 	- 	,.. 	. 

,-. l:/:- 	 •. Y 
Tribunal copia certificáda de todas las 'u menta ls'relacionadas con el 

¡V.o estatal, para.que exhiba un ejemplar 
t.

1  
aj5ubliado, apercibidos que, de no 

cumplir con lo solicitadose'fés6léi'a coñióseFementos que obren en autos 

De conformidad con el a'rulo 10, fracción IV, de la Ley Reglamentaria 

de la Materia'4, dese vista a la Procuraduría General de la República para 

	

que, hasta antes de la 	ación "dé la aüdiencia de ley, ftanifieste lo'qu a 

su representadón óorrép&nda. 

..'-. 	 i\ 	•'i i\ [H ' 

	

ofundm 	artículo' 	del-mncionado codigoFinalmente,' con  

11  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su 
derecho convenga 
12 Tesis 1X12000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 796, 
número de registro 192286. 
Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
"Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
Léy Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
"Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
W. El Procurador General de la República. [...]. 

,.. / 

1 	 . 	 ' 

t 
En atención a la.solicitudelpoderát6r yá fin de iñtegfar debidamente 

L :.. 	 . 	.• . 	. 	. 	.' 	. 	1 

dela citada ley 

NSTITUCIONAL. EL 

PARA DECRETAR 

e al Poder Legislativo de 

decreto impunado y alPoder Ejec:u 

del periódico oficial bd  nde este-a 

3 
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federal15, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a las autoridades demandadas. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco González 

Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General e cuerdos de (este Alto 

Tr'a nal, que  

Esthja forma parte del acuerdo de diecinueve de junio de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 
18I2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Constej 
LAD 

códiqo Federal de Procedimientos civiles 
15Artíctjlo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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